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Nombre:  Solicitante

Domicilio:  Estrados de  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, Tabasco .---------------------------------------

En   el  expediente   número  COTAIP/0207/2025,   folio   PTN:   271473800020725  respecto  de   la
solicitud  de  información  presentada  por  el  interesado  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia,  con  fecha  veintiséis  de  junio  de  dos  mil  veinticinco,  se  dictó  Acuerdo  de  No
Presentada COTAIP/0261 -271473800020725, que a la letra dice: ----------------------------------------

"Expediente número: COTAIP/0207/2025

Folio PNT: 271473800020725

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0261 -271473800020725

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  21:22  horas  del  día
nueve de junio de dos mil veinticinco, se recibió solicitud de información presuntamente generada
o    en    poder    de    este    Sujeto    Obligado,    radicada    bajo    el    número    de    control    interno
COTAIP/0207/2025. El día once de junio de dos mil veinticinco, se dictó Acuerdo de Prevención
para  Aclaración,  COTAIP/0246-271473800020725,   notificado  el   mismo  día,   a  través  de   la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  medio  del  cual  se  requirió  al  solicitante  para  que
aclarara  o  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado al respecto;  por lo que acorde al  marco normativo que en materia de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  rige  en  la  Entidad  y  este  Municipio,  procédase  a  emitir  el
correspond iente acuerdo .------------------------------------------------------------------------------------ Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   CONSTITUCIONAL   DE   CENTRO,   TABASCO,   COORDINACIÓN   DE
TRANSPARENCIA Y ACCES0 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO,
A VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINtlcINCO .--------------------------------------------- i --------

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda: ----------------- L -------------------------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información,  bajo los siguientes términos:
"Por que ias escaiéras que se encuentran a un costado de las cajas de cobro que están a
un  lado de un  pasillo que lleva a la Dirección de Cultura y Recreación, son  las escaleras
que llevan al segundo piso huelen a baño publica sin manteamiento olores fétidos ? Datos
adicionales  Salud,  Contraloria,  Presidencia  Medio  de  hotificación  Electrónico  a  través  del
sistema de so[icitudes de acceso a la información de la PNT"  ...(sic) .-----------------------------
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SEGUNDO.      Mediante      Acuerdo      de      Prevención      para      Aclaración      COTAIP/0246-
271473800020725, de fecha once de junio de dos mil veinticinco, notmcado el mísmo día, a través
de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  ésta  Coordinación  de Transparencía y Acceso  a  la
lnfomación   Pública,   requirió   al   solichante   para   que   aclarara   o   completara   su   solicnud   de
información, en virtud de que, se hace un reciuerimiento aue no es acorde con lo establecido
en el artículo  119 fracción  11   v 123 de la  Lev de TransDarencia v Acceso a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco. en los cuales se señala aue se debe describir de manera
clara v Drecisa los datos e información ciue se reauiere; En el caso de la presente solicnud, se
le  previene toda  vez,  que  no solicfta  acceder a  ningún  dato  contenido en  un  documento,  menos
requiere una expresión documental, más bien realiza argumentos de queja que no se sustancia a
través del derecho de acceso a  la infomación  , como 1o establece el artículo 6 de la Constftución
Política  de  k)s  Estados  Unklos  Mexicanos,  ya  que  su  solicitud  genera  confusión  para  que  este
Sujeto Obligado esté en  posibilidad de brindar la atención debida .----- ~ -----------------------------------

TERCERO.  En  virtud  de  haber fenecido  el  plazo  otorgado  al  interesado,  para  que  atendiera  la

prevención  que  se  le  hLzo,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  párrafo tercero de  la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  tiene  la
solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800020725,  expediente  cle  controlintemo
CoTAip/02o7/2o25,   reaiizada   mediante   ia   Piatafoma   Nacionái   de   Transparencia,   por  !!Q
PRESENTADA;   dejando   a   sah/o   sus   derechos  para   solicitar   la   información   que   requiere,
cumpliendo  con  los  requisitos  que  establecenla  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  y  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  pública  del  Estado  de
Tabasco,--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  Hágasele saber al interesádo, que para cuakiuier aclaración o mayor infomación de la
m.isma  o  bien  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consuHa  de  su  interés,  puede  acudir  a  esta
Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  píso,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal 86035;  en horario de 08:00 a  16:00 horas,  de  lunes a viemes, en.c]Íashábj+es,  en
donde con  gusto se le brindárá  la atención  necesaria   a efectos de garantizatie`el  pleno ejeróricio
del derecho de acceso a la información .---------------------------------.--- __L ...... __.._ ........... _ ............

QUINTO.  Hágase saber€l solicnante,  que de confomidad  con  los artículos  144,145 y  146 de  la
Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,137,138 y  139  de  la  Ley de
Transparencia y Accesó a la lnformación  Pública del Es'tado dé Tabasco,  puede interponer por sÍ
misma  o  a  través  de  representante  legal,  recurso  de  revLsióh  dentro  de  los  quince  días  hábiles
súuientes   a   la   notfficación   del   presente  úcuerdo,   ante  |a   Autoridad   Garante   o   ante   esta
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnf'ormación Pública, en el caso de no estar confome
con este acuerdo .------------------------------ = --------------------------------------------------------------------------

SEXTO. En témino de lo dispuesto en los áhículos 127 y 128 de la Ley General de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  37,+  120  y  127  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación  Púbica  del  Estado  de  T-abásco,  notifíquese  a  través  de  la  Platafoma  Nacional  de
Transparencia.---------------------------------------------------------J--------------------------------------------------
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SEPTIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Obligado  y en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------------

AsÍ   lo   acordó,   manda  y  firma,   la   Lic.   Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,   Titular  de   la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,   por  y  ante  la  C.   Ivlaribel   Domínguez  Hernández,  con  quien
lega[mente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capita[ del  Estado de Tabasco, a
los veintiséis días del mes de junio de dos mil veinticinco .------------------------ ii ------ Cúimplase.

Expediente: COTAIP/0207/2025 Folio PNT: 271473800020725
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0261 -271473800020725"

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en  los artículos  127 y 128 de la
Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,   120  y   127  de   la   Ley  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notifíquese   al
peticionario  a  través  de  los  estrados  electrónicos  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  H.
Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  en  virtud  de  que  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la  publicación  de  otras  actuaciones  de  las  que  ya  sé
encuentran publicadas.
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